
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.756 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MARTES 7 DE OCTUBRE DE 1986.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores»

Presidente, don Enrique Seguel Morel;
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer;
Gerente General, don Jorge Augusto Correa Gatica.

Asistieron, además, los señores»

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director de Política Financiera, don Femando Escobar Cerda, 
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia.

1756-01-861007 - Modifica Anexo N° 1 del Capítulo I del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales - Memorándum N 84 de la Dirección de Política 
Financiera.

El señor Director de Política Financiera propuso fijar en un
0,009663% el porcentaje diario a deducir por inflación extema, para fijar
el tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos de América, durante el
período comprendido entre el 10 de octubre y el 9 de noviembre de 1986,
agregando que dicho porcentaje refleja un descuento de 0,3% en dicho perío
do, siendo éste igual al que se acordó el mes pasado.

El Comité Ejecutivo acordó agregar al número 1 de las Disposicio
nes Transitorias del Anexo N° 1 del Capítulo I "Disposiciones Generales" del 
Compendio de Normas de Cambios Intemacionales, lo siguiente:

"Fijar en un 0,009663% el monto diario a deducir durante el período compren
dido entre el 10 de octubre y el 9 de noviembre de 1986, ambas fechas
inclusive."

1756-02-861007 - Modifica Anexo N° 3 del Capítulo IV.E.l del Compendio de 
Normas Financieras - Memorándum Nº 85 de la Dirección de Política Financiera.

El Comité Ejecutivo acordó agregar al número 3 de las Disposicio
nes Transitorias del Anexo N° 3 del Capítulo IV.E.l "Operaciones de Compra 
de Dolares a Instituciones Financieras con Pacto de Recompra" del Compendio 
de Normas Financieras, lo siguiente»
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"Fijar en un 0,009663% el monto diario a deducir para las operaciones que 
sean contratadas durante el período comprendido entre el 10 de octubre y el
9 de noviembre de 1986, ambas fechas inclusive."

ALFONSO SERRANO SPOERER 
Vicepresidente

ENRIQUE SEGUEL MOREL 
Presidente
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CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 
Secretario General
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